
l" RESOLUCIÓN tìEG|sTRADA
BAJOEL....... .. ¿Í 1
,¬.,f,...c.,__,a,,___ A 2, ,_ iv

\ ./'K ¬ _ \_~r-"~`
Jl 1 "

Provincia de Tierra del Fuego. Antiirtitla Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego
e Islas del Atlántico Sur Antártida
República Argentina e lslas del Atlántico Sur

“2U22 - 40° ANIVERSARIO DE LA CESTA HEROICA DE MALVINAS”

USHUAIA, l 5 MAR 2022
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VISTO: el Convenio registrado bajo el N° 198, del registro de este

Tribunal; y

CONSIDERANDO:

Que en el marco de las facultades previstas en el artículo 15, inciso

a) de la Ley provincial N° 50, el Vocal Abogado en ejercicio de la Presidencia,

Dr. Miguel LONGHITANO, en representación del Tribunal de Cuentas de la

Provincia de Tierra del Fuego A.e.I.A.S., suscribió con el Dr. Néstor M. PARÉS,

en su carácter de Presidente del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia

de Mendoza, el Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre ambos

Organismos de Control, con el objeto de acordar un marco de colaboración,

complementación y asistencia recíproca entre ambas instituciones que habilite la

puesta en práctica de actividades conjuntas de carácter académico, cultural,

tecnológico, capacitación, actualización, e intercambio de experiencias, que

contribuyan al perfeccionamiento de sus procesos con funciones de control

externo, conforme cláusula primera del Convenio del Visto.

Que el mentado Convenio fue suscripto con fecha 7 de marzo de

2022, por plazo indefinido conforme las pautas establecidas en la cláusula sexta

del mismo.

Que en mérito a lo expuesto, corresponde en esta instancia ratificar

por el Cuerpo Plenario de Miembros, las cláusulas y condiciones del Convenio

citado en el Visto.

Que asimismo, conforme lo establecido en la cláusula segunda del

mencionado convenio, se considera propicio designar en el presente acto como

oficial de enlace al C.P. Rafael A. CHORÉN.

"Las Islas Malvinas, Georgìas y Sandwich del Sur sun y serán Argentinas "
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Que la presente se emite con el quorum previsto en el artículo 27 de

la Ley provincial N° 50, en virtud de lo dispuesto por la Resolución Plenaria

N° 046/2022.

Que los suscriptos resultan competentes para emitir el presente acto

en atención a sus facultades establecidas en el artículo 26 y 27 de la Ley

provincial N° 50.

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE
ARTÍCULO 1°.- Ratificar en todos sus términos el Convenio Marco de

Cooperación Interinstitucional registrado bajo el N° 198 de este Organismo,

suscripto entre el Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Mendoza y

el Tribunal de Cuentas de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur, cuya copia certificada forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Designar como oficial de enlace al C.P. Rafael A. CHORÉN,

en virtud de lo establecido en la cláusula segunda del citado Convenio. Ello,

conforme lo expuesto en los considerandos.

ARTÍCULO 3°.- Por Secretaría del Cuerpo Plenario de Miembros notificar del

presente acto a la Secretaría Legal, Secretaría Contable, Dirección de

Administración de este Tribunal, al Honorable Tribunal de Cuentas de la

Provincia de Mendoza y al profesional mencionado en el artículo anterior.

ARTÍCULO 4°.- Registrar. Com ` r. Publicar. Cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN PLENARIA ° -_7 ¿ /2022.
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